
Resolución de Decanato 1149/2025 - EXA -UNSa 
DECANATO - PRÓRROGAS ENERO 2026 - Exptes. Nros.: 8874/2019, 
8730/2018,17/2022, Y 613/2023. 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
29/12/2025 

VISTO la Nota W 133/2025-EXAvic-UNSa de la Sra. Vicedecana - Esp. Alejandra Paola del Olmo, 
solicita las prórrogas de designaciones docentes dependientes de Decanato, y 

CONSIDERANDO: 

Que los cargos docentes que se encuentran vacantes definitivos y/ó transitorios, están previstos en la 
resolución del Consejo Superior W 287/2025, que aprueba el Presupuesto General de la Universidad 
para el Ejercicio 2025. 

Que la Comisión de Hacienda emite despacho W 123/2025-EXAComHac-UNSa: 
" Visto, 

La solicitud de prórroga de designación de docentes interinos y suplentes de Decanato, realizada por 

Vicedecana, mediante Nota 133/2025. 

El informe de personal de la Dirección General Administrativa Económica, nota 307/2025, por el cual se 

ratifica la disponibilidad de los cargos y/o economías que decanato indica para las prórrogas solicitadas, 

desde el 01/01/2026. 

Esta comisión aconseja, desde el punto de vista económico, 

- Hacer lugar al pedido de prórroga de designación de los siguientes docentes, desde el 01/01/2026 

hasta el 31/12/2026 

1. Expediente W 8874/2019 BARROZO, Natalia Noemí. 

2. Expediente W 8730/2018 DURAN, Rodrigo Javier. 

3. Expediente N° 17/2022 FLORES, Dalcy Argentina. 

4. Expediente W 613/2023 ROCHA, Aldana María Laura. 

- Imputar los desembolsos correspondientes mediante la siguiente distribución: 
1- Expediente N° 8874/2019 BARROZO, Natalia Noemí: A un cargo de JTP-SE vacante por licencia sin 
goce de haberes de la Lic. Norma Beatriz Olivera. 
2- Expediente N° 8730/2018 DURAN, Rodrigo Javier: A un cargo de PAD EX vacante por licencia sin 
goce de haberes de la Esp. Paola del Olmo por cargo de Gestión. 
3- Expediente W 17/2022 FLORES, Dalcy Argentina: A un cargo de PAD EX vacante por licencia sin 
goce de haberes de la Esp. Paola del Olmo por cargo de Gestión. 
4- Expediente N° 613/2023 ROCHA, Aldana María Laura: A un cargo de JTP- SE, vacante por renuncia 
de la Mg. María Loutayf. " 

Que la Comisión de Docencia e Investigación emite despacho W 539/2025-EXAComDoc-UNSa: 

"Visto: 

La solicitud de prórroga de designación de docentes interinos y suplentes de Decanato, realizada por la 

Vicedecana, mediante Nota 133/2025. 

Considerando: 

Que el informe de personal de la Dirección General Administrativa Económica ratifica la disponibilidad de 
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los cargos y/o economías que decanato indica para las prórrogas solicitadas, desde el 01/01/2026 (nota 

307/2025) 

Esta Comisión aconseja desde el punto de vista académico 

Tener por prorrogada a partir del 01/01/2026 Y hasta el 31/12/2026 a los docentes no regulares que 

dependen del Decanato de esta unidad académica, según se detalla en la tabla que figura en la Nota 

133/2025." 

Que la Sra. Secretaria de Académica y de Investigación - Lic. Marcela López, por disposición del Sr. 
Decano, remite las actuaciones al Departamento de Personal, a fin de emitir la resolución de 
prórroga por Decanato - Ad referéndum del Consejo Directivo, para evitar inconvenientes respecto a 
la liquidación de haberes de los docentes, y la correspondiente prestación por parte de la Obra 
Social. 

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial - establece 
entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): Ejercer la representación, 
administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Consejo 
Directivo. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-referéndum del Consejo Directivo) 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°._ Tener por prorrogadas las designaciones docentes no regulares de la planta docente 
dependientes del Decanato de esta Facultad, desde el 1 de enero de 2026, hasta el 31 de diciembre 
de 2026, y mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio, ó hasta la cobertura 
de los cargos vacantes por la vía del Concurso Regular, ó nueva disposición. 

Ord. DOCENTE CARGO- Asignatura Expte N° IMPUTACiÓN DED 
A un cargo de JTP-SE 

1 BARROZO, JTP-SE Introducción a 8874/2019 vacante por licencia sin goce 
Natalia Noemí la Educación de haberes de la Lic. 

Norma Beatriz Olivera 
A un cargo de PAD - EX 

DURAN, Introducción al vacante por licencia sin goce 
2 JTP-SE Conocimiento 8730/2018 de haberes de la Esp. Rodrigo Javier Científico Paola del Olmo por cargo de 

Gestión. 
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Ord. DOCENTE CARGO- Asignatura Expte N° IMPUTACiÓN DED 
A un cargo de PAD - EX 

FLORES, Didáctica y vacante por licencia sin goce 
3 Dalcy PAD-SIM Formación 17/2022 de haberes de la Esp. 

Argentina Docente Paola del Olmo por cargo de 
Gestión. 

ROCHA, A un cargo de JTP-SE, 
4 Aldana María JTP-SE Inglés 613/2023 vacante por renuncia de la 

laura Mg. María loutayf 

ARTICULO 2°._ Imputar las presentes prórrogas a los cargos de la planta docente de esta unidad 

Académica, detalladas en el artículo 1, consignadas en la resolución del Consejo Superior W 287/2025, 

que aprueba el Presupuesto General de la Universidad para el Ejercicio 2025. 

ARTíCULO 3°._ Notifíquese fehacientemente a: Docentes citados en el artículo 1, Departamento de 
Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General 
Administrativa Económica. Cumplido, siga al Consejo Directivo para su homologación. 

S MV/pfa 


